
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº: 54-001-31-05-003-2018- 00011-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSE EMILIO PULIDO CASTELLANOS Y OTROS 
DEMANDADO: LAURENTINO JAIMES GAMBOA Y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2018-00011, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 13 
de agosto de 2021, a las 9:00 a.m., no se podrá llevar a cabo ya que el Despacho se encontrará 
atendiendo otras actuaciones y se cruzó con la audiencia programada en el proceso radicado Nº 
2019-00049, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora y fecha de la audiencia. 
Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M., DEL DÍA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Maricela Cristina Natera Molina 

Juez Circuito 
Laboral 003 

Juzgado De Circuito 



N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2018-00431-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO CORZO BAEZ 
DEMANDADO:   CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS DE  

LA SALLE 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2018 – 00431, Informándole que la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO programada para 
el día 30 de julio de 2021, no se llevó a cabo por cuanto la titular se encontraba profiriendo fallo 
dentro de la acción constitucional 2021- 00231 que es de tramite preferencia. Sírvase disponer lo 
pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente PROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00A.M., DEL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
 

 



 
Firmado Por: 

 
Maricela Cristina Natera Molina 

Juez Circuito 
Laboral 003 

Juzgado De Circuito 
N. De Santander - Cucuta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2019-00049-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  OSCAR CACERES MERCHAN 
DEMANDADO:  INGENIERIA DOS MIL SAS 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019-00049, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 
13 de agosto a las 9 a.m., se cruzó con la audiencia programada para el proceso radicado Nº 2018-
00011, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora y fecha de la audiencia. Sírvase 
disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 80 CPTSS 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 3:00 P.M., DEL DÍA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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Maricela Cristina Natera Molina 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº: 54-001-31-05-003-2019- 00254-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FANNY MARIA CONTRERAS BAYONA 
DEMANDADO: BERANGELA RAMOS DE MENDOZA Y CLARA TERESA MORA DE AVENDAÑO 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019-00254, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 
07 de septiembre a las 9 a.m. se cruza con la audiencia programada para esta misma hora en el 
proceso ordinario 2017 – 00221, en consecuencia pasa para si es del caso modificar la hora de la 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M., DEL DÍA DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 
2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00279-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  HECTOR CARLOS FERNANDO HERRERA REYES  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019 – 00279, Informándole que la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 
EXCEPCIONES, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DEPRUEBAS programada 
para el día 04 de agosto  de 2021, debido a la solicitud de suspensión presentada por el apoderado 
y representante legal de PORVENIR S.A. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente PROGRAMAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M., DEL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2019- 00284-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  BLANCA TULIA PEREZ 
DEMANDADO:  JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019-00284, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 
07 de septiembre a las 2 p.m. se cruza con la audiencia programada para esta misma hora en el 
proceso ordinario 2019-00245, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora de la 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M., DEL DÍA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2020- 00188-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ZAIDA MILENA MAZO VARELA 
DEMANDADO:  CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020 – 00188, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 
10 de agosto a las 9 a.m. se cruza con la audiencia programada para esta misma hora en el 
proceso ordinario 2021 – 00092, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora de la 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente PROGRAMAR LA HORA DE LAS 11:00 A.M., DEL DÍA DIEZ (10) DE AGOSTO DE 2021, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se le garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de estas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2020- 00191-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   YOLANDA ROJAS CASTRO 
DEMANDADO:   PROTECCIÓN S.A Y OTRO 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020-00191, informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 11 
de agosto a las 9 a.m. se cruza con la audiencia programada para esta misma hora en el proceso 
ordinario 2020-00064, en consecuencia pasa para si es del caso modificar la hora de la audiencia. 
Sírvase disponer lo pertinente. 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 CPTSS 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 11:00 A.M., DEL DÍA ONCE (11) DE AGOSTO DE 2021, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2020- 00194-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARTHA TERESA ANGARITA NUÑEZ 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. Y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020-00194, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 12 
de agosto a las 9 a.m. no se podrá llevar a cabo ya que el Despacho se encontrará atendiendo 
otras actuaciones, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora y fecha de la 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART. 77 CPTSS 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M., DEL DÍA CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Maricela Cristina Natera Molina 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:  54-001-31-05-003-2020-00197-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  DIEGO ANDRES MENDOZA BAUTISTA 
DEMANDADO:  COMERCIALIZADORA ENGINE NORTH S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020 – 00197, Informándole que la audiencia programada en el presente proceso para el día 
12 de agosto a las 3 p.m. no se podrá llevar a cabo ya que el Despacho se encontrará atendiendo 
otras actuaciones, en consecuencia, pasa para si es del caso modificar la hora y fecha de la 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 77 CPTSS 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente REPROGRAMAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M., DEL DÍA CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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Maricela Cristina Natera Molina 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00251-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:        NUBIA ESPERANZA CASTILLO PALACIOS 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSION Y 

PORVENIR S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020 – 00251, informándole que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. dentro de la oportunidad dio contestación a la 
demandada. Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se 
encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO y a la Dra. JOHANNA 
GISELL SALAS TUPAZ, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. JOHANNA GISELL SALAS TUPAZ a nombre de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
3º RECONOCER personería al Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO para actuar como apoderado 
principal de PORVENIR S.A. 
 
4º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO a nombre 
de PORVENIR S.A. 
 
5º SEÑALAR LA HORA DE LAS 3:00 P.M. DEL DÍA PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL 
LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 



6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
8º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
10º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
11º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
12. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
13. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020.  
 
14. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
15. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
16. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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Maricela Cristina Natera Molina 
Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54- 001-31-05-003-2020-00356-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  YONATHAN ANDRES FONSECA CARVAJAL 
DEMANDADO:   CLINICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54- 001-31-05-003-2020-00356-00, instaurada por el señor YONATHAN ANDRES FONSECA 
CARVAJAL, en contra de la sociedad CLINICA MEDICO QUIRURGICA S.A. Sírvase disponer si hay 
lugar a admitir la misma. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO ADMITE DEMANDFA 
San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00356/2.020, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 
26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor MISAEL ALEXANDER ZAMBRANO GALVIS, como 
apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor 
YONATHAN ANDRES FONSECA CARVAJAL, en contra de la sociedad CLINICA MEDICO 
QUIRURGICA S.A.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la señora OLGA LILIANA 
PINZON DIAZ, en su condición de representante legal de la sociedad CLINICA MEDICO 
QUIRURGICA S.A., o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la señora OLGA LILIANA PINZON DIAZ, 
en su condición de representante legal de la sociedad CLINICA MEDICO QUIRURGICA S.A., o por 
quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la señora OLGA LILIANA PINZON DIAZ, en su condición de representante legal 
de la sociedad CLINICA MEDICO QUIRURGICA S.A., o por quien haga sus veces, que para efectos 
de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el 
Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 
diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se 
apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo 
electrónico de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para 
que las mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 
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Maricela Cristina Natera Molina 

Juez Circuito 
Laboral 003 

Juzgado De Circuito 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
da10536f59b37e2ca80af7592f0b127e5d315da2416c70cc9eb0280945005fcb 

Documento generado en 05/08/2021 07:24:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

1 
 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2021-00060-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ESTEBAN VERGEL ALVAREZ Y OTROS                                             
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y                      
OTROS  
 

INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la Sra. Juez, el presente proceso ordinario de primera instancia radicado bajo el 
No. 54-001-31-05-003-2021-00060-00, informándole que el apoderado de las partes demandantes 
con escrito que antecede, solicita el retiro de la demanda. 
     LUCIO VILLAN ROJAS 

 

PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE RETIRO DEMANDA 

San José de Cúcuta, cinco (5) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente: 
 
a) Acceder al retiro de la demanda solicitado por la parte actora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92 del C.G.P. 
 
b) ordenar devolver los anexos sin necesidad de desglose y el archivo definitivo del expediente, 
previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  

 

LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Maricela Cristina Natera Molina 

Juez Circuito 

Laboral 003 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

Radicado:   54-001-31-05-003-2021-00259-00 
Accionante: MYRIAM TERESA ALARCON CHACON quien actúa como agente oficio de la 

señora MARIA ISABLE ROPERO VIUDA DE CHACON 
Accionado:  APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A. -DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE 

LA ALCALDÍA DE CÚCUTA -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL GOBIERNO DE COLOMBIA, 

 
AUTO ADMITE TUTELA – RESUELVE MEDIDA PROVISIONAL 

San José de Cúcuta, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre la 
admisibilidad de la acción de tutela de la referencia, advirtiendo que se ajusta a los presupuestos 
del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por cuanto  la señora MYRIAM TERESA ALARCON 
CHACON, quien actúa como agente oficio de la señora MARIA ISABEL ROPERO VIUDA DE 
CHACON, solicita la protección de los derechos fundamentales  INTEGRIDAD  PERSONAL, 
IGUALDAD, HONRA–SALUD en  conexidad  con  LA VIDA, que considera vulnerados por parte de 
APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A. -DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE 
CÚCUTA -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL GOBIERNO DE 
COLOMBIA,  por lo que se ordenará darle el trámite de rigor. 
 
A su vez, se advierte que la parte accionante solicita como medida provisional que se le ordene 
a la entidad accionada APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A., DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE CÚCUTA y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL GOBIERNO DE COLOMBIA, procedan al pago inmediato  del  subsidio  
otorgado  por  el  Departamento  de Prosperidad  social  del  Gobierno  Nacional,  a  favor  de  la 
abuela MARIA  ISABEL ROPERO VIUDA DE CHACON, sin que medie restricción alguna para ser 
reclamada por la  agente oficiosa señora MYRIAM TERESA ALARCON CHACON  en su condición 
de  cuidadora y quien puede reclamárselo. 
 
El artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, señala lo siguiente respecto a las medidas provisionales 
para la protección de un derecho, indicando lo siguiente:  
 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario 
y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el 
juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso. 
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El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 
cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 
hubiere dictado”. 

 
De acuerdo a la norma anterior, las medidas provisionales son procedentes cuando sea necesaria 
y urgente la protección de los derechos fundamentales que se pretendan tutelar. La Corte 
Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas provisionales frente a las 
siguientes hipótesis:  
 

1. Cuando éstas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se concrete en una vulneración o;  
 

2. Cuando constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación. 
 
En la presente acción la medida provisional se sustenta en el hecho de que SE ORDENE a  la 
entidad a la entidad accionada APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A., DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE CÚCUTA y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL GOBIERNO DE COLOMBIA, proceda al pago inmediato  del  subsidio  
otorgado  por  el  Departamento  de Prosperidad  social  del  Gobierno  Nacional,  a  favor  de  la 
abuela MARIA  ISABEL ROPERO viuda de CHACON, sin que medie restricción alguna para ser 
reclamada por la  agente oficiosa señora MYRIAM TERESA ALARCON CHACON  en su condición 
de  cuidadora y quien puede reclamárselo. 
 
Al revisar las pruebas allegadas a la presente acción, se encuentra que efectivamente la señora 
MARIA  ISABEL ROPERO viuda de CHACON, es una persona de la tercera edad que se encuentra 
postrada en una cama, por lo que debe ser considerada un sujeto de especial protección 
constitucional.  
 
Evidenciándose entonces, que las exigencias realizadas por la accionada APUESTAS CUCUTA 75 
& CIA. S.A, respecto a la presentación personal de la actora o un poder autenticado, serían de 
imposible realización por su condición física y la condición económica en la que se encuentra; ello 
constituye una grave amenaza a sus derechos fundamentales, pues la negativa a entregarle el 
subsidio le impide el acceso a los recursos requeridos para adquirir bienes y elementos de 
primera necesidad.  
 
Por esa causa, es necesario adoptar medidas tendientes a evitar y precaver la vulneración de los 
derechos fundamentales de la señora MARIA  ISABEL ROPERO viuda de CHACON, y se ordenará 
como medida provisional que de manera inmediata a la notificación de esta providencia, la 
sociedad APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A. y el DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
ALCALDÍA DE CÚCUTA, se desplacen a la vivienda de la accionante ubicada en la Avenida 8 N° 0-
10 barrio Trigal del Norte, y procedan a verificar su estado físico, su condición física y si la señora  
MYRIAM TERESA ALARCON CHACON  es su cuidadora, con el fin de que de forma inmediata se 
le cancele a esta, el subsidio del cual es titular la señora MARIA  ISABEL ROPERO viuda de 
CHACON. 
 

RESUELVE: 
 
1°.) ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora MYRIAM TERESA ALARCON CHACON, 
quien actúa como agente oficio de la señora MARIA ISABEL ROPERO VIUDA DE CHACON en 
contra de APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A. -DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
ALCALDÍA DE CÚCUTA -DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
GOBIERNO DE COLOMBIA, en consecuencia, impártase el trámite de rigor a la acción.  
 
2º) SURTIR el traslado de la presente acción de tutela a los accionados, por consiguiente, se 
ordena enviar copia de la presente acción de tutela para que presenten sus descargos. Para tal 
efecto, se les concede un término de UN (1) DÍA contados a partir del recibo del oficio remisorio.  
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3º.) ORDENAR COMO MEDIDA PROVISIONAL que de manera inmediata a la notificación de esta 
providencia, la sociedad APUESTAS CUCUTA 75 & CIA. S.A. y el DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE CÚCUTA, se desplacen a la vivienda de la accionante ubicada en la 
Avenida 8 N° 0-10 barrio Trigal del Norte, y procedan a verificar su estado físico, su condición 
física y si la señora MYRIAM TERESA ALARCON CHACON  es su cuidadora, con el fin de que de 
forma inmediata se le cancele a esta, el subsidio del cual es titular la señora MARIA  ISABEL 
ROPERO viuda de CHACON. 
 
4°.) NOTIFICAR este proveído, personal o telegráficamente a las partes, y al señor  defensor  del  
pueblo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maricela Cristina Natera Molina 

Juez Circuito 

Laboral 003 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3cba84aa749eae46e16553a5d2df8fcf7303beba316ef18d92fc08f541bf16ad 
Documento generado en 05/08/2021 08:55:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


